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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Cédula de emplazamiento

El limo, señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número uno, de 
Burgos, en providencia dictada con 
esta fecha en autos de separación 
matrimonial solicitada por un solo cón
yuge, núm. 0295/87, promovidos por 
José María Cámara Cuesta, repre
sentada por Francisco Javier Prieto 
Sáez, contra Angela Balbás Castro, 
mayor de edad y cuyo último domici
lio conocido es callé Magdalena, nú
mero 8, «Pensión Raquel». Oviedo, 
cuyo domicilio se desconoce; se ha 
acordado se emplace a dicho de
mandado para que dentro del término 
de veinte días siguiente a la publica
ción de la presente, se persone en los 
autos y conteste a la demanda, bajo 
apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía y pararle los perjuicios a que 
hubiera lugar en derecho. Se hace 
constar que las copias de demanda 
se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, donde 
podrá hacerse cargo de las mismas 
en días y horas hábiles.

Y para que sirva de emplazamiento 
en legal forma a todos los fines y tér
minos legales al referido demandado, 
roro y firmo la presente en Burgos, a 
leciséis de marzo de mil novecien-' 

os ochenta y ocho. — El Secretario 
(ilegible).

2117.-3.045,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Burgos.
Hace saber: Que en los autos que 

a continuación se dirán, obra dictada 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Bur
gos, a nueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta y siete.

El limo, señor don Luis Adolfo Mallo 
Mallo, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número dos de 
los de esta capital, ha visto los presen
tes autos seguidos ante el mismo a 
instancia de María Rosario Fernández 
González, representado por el Procu
rador Eusebio Gutiérrez Gómez, y de
fendido por el Letrado Elias Gutiérrez 
González, contra Félix Rodríguez Anto- 
lín, domiciliado en calle Cardenal Frías, 
número 1, de Soria, declarado en re
beldía, sobre demanda de divorcio ha
biendo sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que estimando, como esti
mo, la demanda promovida por el 
Procurador don Eusebio Gutiérrez 
Gómez, en nombre y representación 
de María Rosario Fernández Gonzá
lez, contra don Félix Rodríguez Anto- 
lín, declarado en rebeldía procesal, 
habiendo sido parte el Ministerio Fis
cal, debo declarar y declaro:

— La disolución por divorcio del 
matrimonio contraído por los litigan
tes en Reinosa (Cantabria) el día 23 
de noviembre de 1966.

Que se confía a la madre la guarda 
y custodia de los hijos menores del 
matrimonio, pudiendo el padre visi
tarlos y tenerlos en su compañía en el 
tiempo y forma que de común acuer

do establezcan, contando siempre 
con la aquiescencia de los menores.

Atribuir a la esposa e hijos el uso 
de la vivienda que constituyó el domi
cilio familiar.

Señalar como contribución del es
poso al levantamiento de las cargas 
familiares y alimentos, la cantidad de 
20.000 pesetas mensuales, pagade
ras por meses anticipados, en los 
cinco primeros días de cada mes y 
revisadles cada dos años, conforme a 
la variación que experimente el LP.C.

Disuelto el régimen económico ma
trimonial.

Todo ello sin especial declaración 
en cuanto a costas.

Firme que sea esta resolución, pro
cédase a su inscripción mediante los 
oportunos despachos en el Registro 
Civil correspondiente.

Contra esta sentencia podrá inter
ponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días a 
contar desde su notificación.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva 
de notificación en legal forma a la 
parte demandada que se encuentra 
en ignorado paradero.

Dado en Burgos, a diez de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho. El 
Secretario (¡legible).

2054.-7.515,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de los de 
Burgos.
Hace saber: Que en el juicio ejecu

tivo, número 278-87, promovido por 
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Autocid, S.A., contra don Angel Bati- 
cón Rodríguez, de Valladolid, y ac
tualmente en ignorado paradero, en 
reclamación de 400.960 pesetas, he 
acordado por providencia de esta fe
cha, citar de remate a dicha parte de
mandada, don Angel Baticón Rodrí
guez, mayor de edad y cuyo último 
domicilio lo tuvo en Valladolid, calle 
Doctor Moreno, 3, 1,° B, cuyo domi
cilio actual se desconoce, para que 
en el término de nueve días se perso
ne en lo autos y se oponga si le con
viniere, habiéndose practicado ya el 
embargo de sus bienes sin previo re
querimiento de pago, dado su ignora
do paradero.

De no personarse le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Burgos, a veintiséis de 
enero de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

2056.-3.045,00

Juzgado de Distrito número dos

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 1.619/87, 

seguido en este Juzgado por impru
dencia con daños se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En Burgos, a veinti
séis de febrero de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El señor don José 
Alberto Gallego Laguna, Juez del 
Juzgado de Distrito número dos de 
esta ciudad, habiendo visto y exami
nado las precedentes actuaciones de 
juicio de faltas seguidas ante este 
.Juzgado con el número 1.619/87 en 
virtud de denuncia, habiendo sido 
parte de una el Ministerio Fiscal y 
como denunciante don Senén Sáiz 
Ruiz y S. Senén Sáinz Gil y como de
nunciado don Juan Marcos Moro.

Fallo: Que debo condena y conde
no a Juan Marcos Moro como autor 
responsable de una falta de impru
dencia con daños, a la pena de diez 
mil pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio de cinco días caso de im
pago; que indemnice a Senén Sáiz Gil 
en dieciocho mil quinientas noventa 
pesetas, y al pago de las costas pro
cesales. — Así, por esta mi senten
cia, juzgando en Primera Instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Siguen 
firmas. — Ilegibles.

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Juan Marcos Moro, que se en
cuentra en ignorado paradero, se expi
de él presente en Burgos, a veintiuno de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

Juzgado de Distrito número tres
Doña María Teresa Monasterio Pérez, 

Magistrado-Juez del Juzgado de 
Distrito del número tres de Burgos. 
Hace saber: Que en el Juzgado de 

su cargo se tramita demanda de pro
ceso civil de cognición bajo el núm. 7 
de 1988, a instancia de doña Mila
gros Peña Diez de Garayo, mayor de 
edad, casada, que actúa en nombre y 
representación de la Entidad Mercan
til Hostal Rice, S.A., con domicilio en 
Avenida Reyes Católicos, 30, contra 
la Cooperativa Agraria Burgalesa 
UTECO, de Burgos, Sociedad Coo
perativa Limitada, actualmente en ig
norado domicilio, en reclamación de 
167.855 ptas., en los cuales por dili
gencia de ordenación se ha acordado 
emplazar a la parte demandada a me
dio del presente, a fin de que dentro 
del periodo de seis días se persone en 
autos en forma legal y caso de verifi
carlo se la concederá otro de tres días 
para contestar, previniéndola que de 
no verificarlo será declarada rebelde y 
que las copias de demanda y docu
mentos se hallan a su disposición en 
la Secretaría de dicho Juzgado.

Y para que conste y sirva de empla
zamiento a la Sociedad Cooperativa 
Limitada Agraria Burgalesa UTECO, se 
expide el presente en Burgos, a cua
tro de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El Juez, María Te
resa Monasterio Pérez. — El Secreta
rio (ilegible).

2187.-2.880,00

MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Distrito
Cédulas de notificación

Don Luis Gabriel Cabria García, Secre
tario de este Juzgado de Distrito.
Doy fe: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio de faltas con el 
número 1.242/87, en el que se ha dic
tado sentencia, que copiada literal
mente su encabezamiento y fallo dice 
como sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a doce de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho. — Vistos 
por el señor don Sebastián Martínez 
Presa, Juez sustituto de este Juzgado 
de Distrito, los presentes autos de juicio 
de faltas núm. 1.242 de año 1987, por 
denuncia de diligencias previas n.° 216/ 
87, recibidas del Juzgado de Instruc
ción, de esta ciudad, contra Iñaki Garay 
Garay, mayor de edad, y vecino de 
Orozco (Vizcaya), sobre imprudencia 
con resultado de daños, siendo parte el 
Ministerio Fiscal en representación de la 
acción pública y demás partes.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Iñaki Garay Garay, como autor de 
una falta del artículo 600 del Código 
Penal, a la pena de cinco mil pesetas 
de multa, que satisfará en papel de pa
gos al Estado y en defecto de su pago 
a cinco días de arresto sustitutorio, 
costas e indemnizar a Transportes 
Ubarrechena, S.A., en la cantidad de 
noventa y nueve mil seiscientas sesen
ta y una pesetas (99.661 ptas.), dicha 
cantidad devengará el interés legal 
que establece el art. 921 de la L.E.C. 
Notifíquese la presente resolución a 
las partes y al Ministerio Fiscal. — 
Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. Firmado Sebas
tián Martínez Presa. — Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Iñaki Garay Garay, que en la 
actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, se expide la presente para 
su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

En Miranda de Ebro, a quince de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario, Luis Gabriel 
Cabria García.

Don Luis Cabria García, Secretario 
del Juzgado de Distrito de Miranda 
de Ebro y su partido.
Doy fe y testimonio: Que en el jui

cio de faltas núm. 1.081-87 ha recaí
do sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a doce de marzo de 
mil novecientos ochenta y ocho. Vis
tos por el señor don Sebastián Martí
nez Presa, Juez sustituto de este Juz
gado de Distrito, los presentes autos 
de juicio de faltas núm. 1081-87, por 
denuncia dimanante de diligencias 
procedentes de la Comisaría de Poli
cía de esta ciudad registradas con el 
número 1472, contra Manuel Quesa- 
da Lara, mayor de edad, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, sobre 
lesiones y sustracción, siendo parte 
el Ministerio Fiscal en representación 
de la acción pública y demás partes.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Manuel Quesada 
Lara, de la falta que en este juicio se 
le imputa, con declaración de costas 
de oficio. Notifíquese la presente re
solución al Ministerio Fiscal y a las 
partes. — Así, por esta mi sentencia, 
la pronuncio, mando y firmo. Firmado 
y rubricado. — Sebastián Martínez 
Presa».

Concuerda bien y fielmente con el 
original a que me remito.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Manuel Quesada Lara, se 
expide la presente para su publica
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ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Miranda de Ebro, a catorce de mar
zo de 1988. — El Secretario, Luis Ca
bria García.

VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción

El señor don Jesús Miguel Escanilla 
Pallas, Juez de Primera Instancia de 
Villarcayo y su partido, en autos de jui
cio declarativo de menor cuantía se
guidos con el núm. 40/88, a instancia 
del Excmo. Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros contra Comunidad de 
Propietarios del Inmueble, sito en el 
número 3 de la calle El Sol de Espino
sa de los Monteros, ha dictado provi
dencia acordando emplazar por el pre
sente a cuantos se pretendan titulares 
de indicado inmueble, desconocidos e 
inciertos para que en el término de 
diez días comparezcan en autos en le
gal forma, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican serán declarados en 
rebeldía, dándose por precluido el trá
mite de contestación.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a las personas anteriormen
te expresadas, expido el presente en 
Villarcayo, a diez de marzo de mil no
vecientos ochenta y ocho. — El Se
cretario (¡legible).

2080.-2.565,00

Juzgado de Distrito

Doña María Echeverría Alcorta, Se
cretario del Juzgado de Distrito de 
Villarcayo (Burgos).
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición número 128/87 se ha 
dictado una sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del te
nor literal siguiente:

Sentencia. — En Villarcayo, a once 
de enero de mil novecientos ochenta 
y ocho. El señor don Jesús Pérez 
Serna, Juez de Distrito de Villarcayo y 
su partido, habiendo visto los presen
tes autos de juicio de cognición nú
mero 128/87, promovidos a instancia 
de doña Asunción Ochoa Salazar, 
mayor de edad y vecino de Burgos, 
representada por el Procurador don 
Joaquín Ortiz Díaz de Sarabia y dirigi
da por el Letrado doña Carmen San
tos de Quevedo, contra don Julián 
Fuentes García y don Julián González 
Miranda, ambos mayores de edad y 
vecinos de Quintana Martín Galíndez, 
representados por el Procurador don 
José Joaquín de Benavides Herrera 
y dirigidos por el Letrado don José 

Antonio Tapia Aguirrebengoa, y asi
mismo contra doña Lucía Fuentes 
García, en rebeldía procesal, sobre 
resolución de contrato de arrenda
miento rústico.

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Joaquín Ortiz Díaz de Sarabia, en 
nombre y representación de doña 
Asunción Ochoa Salazar, que actúa 
por sí y por sus hermanos y tía cita
dos en la misma, contra don Julián 
Fuente García, don Julián González 
Miranda y doña Lucía Fuente García, 
esta última en situación de rebeldía 
procesal, debo declarar y declaro ex
tinguido el contrato de arrendamiento 
existente entre ambas partes litigan
tes y referentes a las fincas citadas 
en el hecho primero de la demanda, 
en relación con los documentos 3 al 
20 aportados con la misma, conde
nando en consecuencia a dichos de
mandados a estar y pasar por tal de
claración y a dejar las mencionadas 
fincas a la libre y entera disposición 
de la parte actora, bajo apercibimien
to de lanzamiento, en caso contrario, 
así como al pago de las costas pro
cesales. Así, por esta mi sentencia, 
contra la que cabe recurso de apela
ción para ante la lima. Audiencia Pro
vincial de Burgos dentro de tercero 
día a partir de su notificación, lo pro
nuncio, mando y firmo. El Juez de 
Distrito. Ilegible.

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demanda rebelde, doña 
Lucía Fuente García, la extiendo en 
Villarcayo a veintiuno de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho. — La 
Secretaria, María Echeverría Alcorta.

2243.-7.380,00

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO DOS DE BURGOS

Cédula de notificación

En autos número 30, 31, 32, 33, 34 
y 35/88, seguidos por don Enrique 
Antía García, Emilio Gabarri Jiménez, 
Victoriano Gabarri Jiménez, Angel 
González García y don Francisco bu
que Gil contra don Fernando Díaz Itu- 
rralde, sobre despido, ha sido dictada 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo número dos de Burgos, don Ru
bén Antonio Jiménez Fernández, sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia número 137. En Bur
gos, a dieciocho de marzo de mil no
vecientos ochenta y ocho.

Fallo: Que estimando las demandas 
acumuladas interpuestas por don Enri
que Antía García, don Emilio Gabarri Ji
ménez, don Victoriano Gabarri Jiménez, 
don Angel González García, don Fran
cisco buque Gil y don Fernando Torre 
Cordero, frente a la empresa don Fer
nando Díaz Iturralde y declaro la impro
cedencia del despido acordado por ésta 
a la que condeno a que, a su opción, o 
bien readmita a los trabajadores en las 
mismas condiciones que regían antes 
de producirse el despido, con abono de 
los salarios de tramitación, o bien, dé 
por extinguida la relación laboral abo
nando a los demandantes las siguientes 
cantidades: a) En concepto de indemni
zación sustitutiva de la readmisición la 
cantidad de 53.750 ptas. a don Enrique 
Antía García; 86.000 ptas. a don Emilio 
Gabarri Jiménez; 53.750 ptas. a don 
Victoriano Gabarri Jiménez; 139.750 pe
setas a don Angel González García; 
91.375 ptas. a don Francisco buque Gil; 
150.500 ptas. a don Fernando Torre 
Cordero, b) En concepto de salarios de 
tramitación la cantidad de 289.366 ptas. 
a don Enrique Antía; 292.332 ptas. a 
don Emilio Gabarri y don Victoriano Ga
barri, don Francisco buque, don Angel 
González y don Fernando Torre Cordero 
315.260 ptas., hasta la fecha de esta 
sentencia, que se incrementará a razón 
de 2.866 ptas. por día hasta aquél en 
que se notifique la sentencia. Las canti
dades citadas son el objeto de condena 
a efectos de recurso, y se advierte a la 
empresa que de no optar en el plazo de 
cinco días a partir de la notificación de 
la sentencia, mediante escrito o compa
recencia ante la Secretaría de esta Ma
gistratura, se entiende que procede a la 
readmisión. — Notifíquese esta senten
cia a las partes, a las que se advierte 
que, contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación, para ante el Tri
bunal Central de Trabajo, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir de 
la fecha de notificación, y se advierte 
igualmente a la parte condenada que 
para interponer dicho recurso deberá 
consignar, conforme el art. 154 de la 
Ley Procesal Laboral, el importe de la 
condena en el Banco de España, cuenta 
número 435, así como constituir el de
pósito especial de 2.500 ptas. en la Caja 
de Ahorros del Círculo Católico cuenta 
1020-4 de esta capital, que previene el 
articulo 181 de la propia Ley Procesal. 
— Así, por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a don Fernando Díaz Iturralde, 
cuyo último domicilio lo tuvo en Burgos 
y en la actualidad se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, a dieciocho de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (¡legible).

2201 .—8.475,00
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERIA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Habiéndose intentado, sin resultado positivo, la notificación personal a los trabajadores que se citan en la rela
ción que se incluye al pie del presente escrito, de los descubiertos de cuotas del Régimen Especial de Trabajadores Au
tónomos que también se indican, se hace pública la citada relación a los efectos determinados en el artículo 80, párrafo 
3.°, de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 («B.O.E.», número 171, de 18 de julio de 1958).

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 81 del Real Decreto 716/1986, de 7 de marzo (Reglamento General 
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social), se previene que los trabajadores relacionados, 
dentro de los quince días siguientes a la publicación del presente anuncio podrán comparecer ante esta Tesorería Terri
torial para justificar, mediante la exhibición del consiguiente documento de cotización debidamente diligenciado por la 
Oficina Recaudadora, que han cumplido el requerimiento, ingresando las cuotas debidas o para acreditar en base a 
causa justificada la improcedencia del requerimiento formulando las reclamaciones o recursos que procedan conforme 
a lo establecido en los artículos 188 y siguiente del citado Real Decreto. Los sujetos responsables del ingreso podrán 
efectuar la comparecencia por sí mismos, mediante persona debidamente autorizada o por escrito ante esta Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social, o remitiendo la justificación, la reclamación o el recurso que proceda por cualquier de 
los medios regulados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Transcurrido el citado plazo sin que se haya justificado la cumplimentación del requerimiento o sin que se haya 
acreditado documentalmente su improcedencia, tal y como se indica anteriormente, se expedirá la correspondiente cer
tificación de descubierto, para su ejecución por vía de apremio, a menos que se garantice el pago de la deuda o se 
consigne su importe en los términos establecidos en el artículo 190 del mencionado Real Decreto.

Número
Afiliación

Nombre y apellidos 
Domicilio

Documento 
Declamatorio Período Importe

Pesetas

09/0502181/61 José María HERAS RUIZ RQTO.

09/502.489/78
Vitoria 247-9 D 269/87 5 a 6/86 31.020.-
Norberto GUTIERREZ VTT .LASANTE RQTO.
Sancho Garcia 2
ESPINOSA ¡TORTEROS

2.259/87 11/84 823.-

09/502.543/35 Máximo MEDINA CONDADO RQTO.

09/502.710/08
ECO. Grandmontagne 3 2.263/87 2 a 12/84 145.553.-
Antonio SAINZ RUIZ RQTO.

09/502.710/08
Población de Valdivielso 2.267/87 1 a 12/84 158.785.-
Antonio SAINZ RUIZ RQTO.
Sin Señas
POB. Valdivielso

3.974/87 7 a.12/86 93.060.-

09/502.710/08 Antonio SAINZ RUIZ RQTO.
Sin Señas
POB. Valdivielso

276/87 5 a 6/86 31.020.-

09/502.821/22 Vicente GARCIA LAPA RQTO.

09/502.904/06
Carretera de PozaaS/N 3-,978/87 . 7 a 11/86 77.550.-
Nicolás RESURRECCI ENCINAS RQTO.
Ctra Estación 59 1 4
Aranda de Duero

3.981/87 7 a 11/86 .62.040.-

09/502.904/08 Nicolás RESURRECCION ENCINAS RQTO.
Ctra Estación 5&-1-4
Aranda de Duero

281/87 5 a 6/86 31.020.-

09/502.923/27 Pedro SAGREDO FRIAS RQTO.

09/502.923/27
Trinidad 8 282/87 5 a 6/86 31.020.-
Pedro SAGREDO FRIAS RQTO.

09/502.923/27
Trinidad 8 3.982/87 7 a 12/86 93.080.-
Pedro SAGREDO FRIAS RQTO.
Trinidad 8 2.288/86 1 a 4/86 62.040.-
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09/502.994/01

09/503.036/43

09/503.054/61

09/503.129/39

09/503.277/90

09/503.277/90

09/503.342/58

09/503.384//03

09/503.424/43

09/503.560/82

09/503.560/82

09/503.560/82

09/503.643/68

09/503.643/68

09/503.651/76

09/515.054/33

09/600.008/15

09/600.008/15

09/600.003/15

09/600.052/59

Nemesia GALLO HERRERA
Bda Yagüe L
José Luis LAFUENTE RAMIREZ
San Bruno 1-4 A
Casimira VICARIO PADILLA
Sin Señas
Tubilla del Agua
Alberto GOMEZ GOMEZ
Toledo 26
Miranda de Ebro
Marcos ALONSO LUCIO
P. Platero 11
Lucio MAREOS ALONSO
P. Platero 11
M. Carmen RODRIGUEZ CUENCA
C. Comercial S. Bruno P 20

Ignacio MARTINEZ DIEZ 
Plaza Vega 18-20 
José Ramón NLÍÍEZ RUIZ 
Ntra Sra Fátima BL. A 2 
Raúl ORTIZ-ZARATE LAHDYA 
Arenal 83 
Miranda deEbro
Raúl ORTIZ-ZARATE LAHDYA 
Arenal 83
Miranda de Ebro 
Raúl ORTIZ-ZARATE LAHDYA 
Arenal 83
Miranda de Ebro 
Félix PADRONES PEREZ 
Santa Cruz 27-9 C 
Félix PADRONES PEREZ 
Santa Cruz 27-9 C

Claudina MANZANAL HIJOSA
P. Luis Martin
Melgar Fernamental
Santos LOPEZ DIEZ
Pedro Luis Martín
Melgar de Fernamental
Alejandro BENITO CASANOVA 
Sin Señas
Peñaranda de Duero
Alejandro BENITO CASANOVA
Peñaranda de Duero
Peñaranda de Duero
Alejandro BENITO CASANOVA
Sin Señas
Peñaranda de Duero
Alfredo RUIZ GAOHA MARTINEZ 
Treviño
Condado Treviño

Documento 
Declamatorio Período Importe

Pesetas

RQTO 
286/87 5 a 6/86 31.020.-
RQTO.
3.986/87 7 a 9/86 46.530.-
RQTO 
3.987/87 7 a 12/86 93.060.-

RQTO.
289/87 5 a 9/86 77.550.-

RQTO.
296/87 6/86 15.510.-
RQTO.
3.992/87 7 a 12/86 93.060.-
RQTO.
3.993/87 7 a 12/86 93.060.-

RQTO.
299/87 1 a 9/86 139.590.-
RQTO.
300/87 5 a 6/86 31.020.-
RQTO.
2S32J37 5 a 6/86 31.020.-

RQTO.
2.285/87 1 a 12/84 153.785.-

RQTO.
3.995/87 7 a 12/86 93.060.-

RQTO.
304/87 5 a 6/86 31.020.-
RQTO.
3.996/87 7 a 12/86 77.550.-

RQTO.
305/87 5/86 1.349.-

RQTO.
337 (3/ 5/86 1.349.-

RQTO.
309/87 5 a 6/86 31.020.-

RQTO.
2.289/87 1 a 12/84 158.785.-

RQTO.
4.006/87 7 a 12/86 93.060.-

RQTO.
312/87 1 a 9/87 139.590.-
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09/700.026/26 Julio TAJADURA GARCIA
Emilio Migyel 12

RQTO.
4.012/87 11 a 12/86 31.020.-

09/700.037/37
Tardajos
Angel RILOVA PARTE
Vitoria 200 A-3

RQTO.
325/87 5 a 6/86 31.020.-

09/700.039/39 José María FERNANDEZ ALONSO
Fuentecillas 15-1

RQTO.
2.295/87 1 a 12/84 158.785.-

09/700.124/27 Angel SAEZ ABAD
Avda Eladio Perlado 42-2 B

RQTO.
2.303/87 6 a 9/84 26.464.-

09/700.126/29 Miguel MAÑERO LOPEZ 
Vicente Aleixandre 17-2

RQTO.
2.304/87 1/33 a 12/86 332.341.-

09/700.140/43
Miranda de Ebro
ClementeGARCIA ALFONSO
Perez Platero 1

RQTO.
2.307/87 7a 10/84 52.929.-

09/700.164/67 Tomás ARRALE ARRAPE
Polígono Residencial Pare. 17

RQTO.
2.310/87 1 a 12/84 158.785.-

09/700.227/33
Aranda de Duero
Félix LOPEZ SAIE
Otra Salas Km. 1-200

RQTO.
2.313/87 1 a 12/84 158.785.-

09/700.269/75
Aranda de Duero
Guillermo CONDE ALVAREZ
Cruz 10

RQTO.
339/87 5 a 6/86 31.020.-

09/700.269/75
Miranda de Ebro
Guillermo CONDE ALVAREZ
Cruz 10

RQTO.
2.315/87 1 a 12/84 158.785.-

^OO. 269/75
Miranda de Ebro 
Guillermo CONDE ALVAREZ 
Cruz 10

RQTO.
4.028/87 7 a 12/86 93.060.-

09/700.273/84
Miranda de Ebro 
Pedro REMEDO DIEZ
Moratin 14-1 B

RQTO.
340/87 1 a 9/86 139.590.-

09/700.273/34
Aranda de DUERO
Pedro REMEDO DIEZ
Moratin 14-1 B

RQTO.
2.317/87 1 a 12/84 158.785.-

00/700.233/89
Aranda de Duero 
Luis GARCIA SANCHEZ 
Santiago 5

RQTO.
341/87 5 a 6/86 31.020.-

00/700.283/89
Aranda de Duero
Luis GARCIA SANO PEZ
Santiago 5

RQTO.
2.318/87 1 a 12/84 158.785.-

09/700.283/89
Aranda de Duero 
Luis GARCIA. SANCHEZ
Santiago 5

RQTO.
4.029/87 7 a 12/86 93.060.-

09/700.311/20
Aranda de Duero
E. Santiago FERNANDEZ LOPEZ
Del Rio 7-3 I

RQTO
347/87 1 a 9/86 139.590.-

09/700.374/83
Miranda de Ebro
Leandro JINET-EZ VIRUMBRALES
Vitoria 140-6 D

RQTO
350/87 5 a 6/86 31.020.-



B. O. DE BURGOS 14 ABRIL 1988. — NUM. 85 PAG. 7

Número
Afiliación

Nombre y apellidos 
Domicilio

Documento 
Declamatorio Período Importe
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Otra, de Arenillas
Melgar de Femamental

09/700.374/83 Leandro JE-'IENEZ VIRUERALES
Vitoria 140-6 D

09/700.374/33 Leandro JIMENEZ VIRUMBRALES
Vitoria 140-6 D

09/700.389/01 José Juan GONZALEZ PEREZ 
Otra. /Arcos 54 Bajo

09/700.389/01 José Juan GONZALEZ PEREZ
Otra .Arcos 54 Bajo

09/700.339/01 José Juan GONZALEZ PEREZ
Otra Arcos 54 Bajo

09/700.445/57 Ricardo VINEGRA LEIVA
Logroño 27-2
Miranda de Ebro

09/700.445/57 Ricaixb VINEGRA LEIVA
Logroño 27-2
Miranda de Ebro

09/700.445/57 Ricardo VINE®A LEIVA
Logroño 27-2
Miranda de Ebro

09/700.450/62 Antonio PEREZ CAMBA
Par NuñoRasura 1
Villarcayo

09/700.450/62 Antonio PEREZ CAMBA 
Par. Ñuño Rasura 
Villarcayo

09/700.450/62 Antonio PEREZ CAMBA 
Parque Ñuño Rasura 1 
Villarcayo

09/700.472/34 Antaño Feo. MOYA ALVAREZ 
B. S. Cristóbal 17 B

09/700.472/84 Antonio Feo. MOYA ALVAREZ 
B. S. Cristóbal 17 B

09/700.472/84 Antónj.o Feo. MOYA ALVAREZ 
B. S. Cristóbal 17 B

09/700.510/25 Jesús ESTEBAN ESTEBAN
Ntra. Sra. Belén Pare. 36 P3 
Aranda de Duero

09/700.510/25 Jesús ESTEBAN ESTEBAN
N. S. Belén Parcela 36 P3 4 
Aranda de Duero

09/700.546/61 Luis ALONSO APARICIO 
Ctra. de Arenillas 
Melgar de Femamental

09/700.546/61 Luis ALONSO APARICIO 
Ctra. de Arenillas 
Melgar de Femamental

09/700.546/61 Luis ALONSO APARICIO

RQTO
2.326/87 1 a 12/84 158.785..
RQTO.
4.036/87 7 a 12/84 93.060.-
RQTO.
352/87 5 a 6/86 31.020.-
RQTO.
'23Z1,'o] 1 a 6/86 79.393.-
RQTO
4.037/87 9 a 12/86 62.040.-
RQTO.
356/87 5 a 6/86 31.020.-

RQTO.
2.332/87 - 1 a 12/84 158.785.-

RQTO.
4.041/87 7 a 12/86 93.060.-

RQTO.
357/87 5 a 6/86 31.020.

RQTO.
2.333/87 1 a 12/84 158.785.-

RQTO.
4.042/87 7 a 12/86 93.060.-

RQTO.
359/87 5 a 6/86 31.020.-
RQTO.
2.335/87 1 a 12/84 158.785.-
RQTO.
4.044/87 7 a 12/ 86 93.060.-
RQTO.

4 2.338/87 1 a 12/84 158.785.-

RQTO.
4.046/87 7 a 12/86 93.060.-

RQTO.
362/87 5 a 6/86 31.020.-

RQTO.
2.340/87 1 a 12/84 158.785.-

RQTO.
4.049/87 7 a 12/86 93.060.-
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09/700.580/95 Francisco BERMEJO FERI'IANDEZ RQTO.
Sta. Margarita 13-1 367/87 1 a 9/86 139.590.-
Aranda de Duero

09/700.580/95 Francisco BERMEJO FERI'IANDEZ RQTO.
Santa Margarita 13-1 2.346/87 1 a 12/84 158.785.-
Aranda de Duero

09/700.584/02 Juan REGULEZ RUIZ RQTO.
Sin Señas 368/87 5 a 6/86 31.020.-
Villasante Montija

09/700.584/02 Juan REGULEZ RUIZ RQTO.
Villasante Montija 2.347/87 1 a 12/84 158.785.-
Villasante Montija

09/700.584/02 Juan -. REGULEZ RUIZ RQTO.
Sin Señas 4.053/87 7 a 12/86 93.060.-
Villasante Montija

09/700.604/22 Gregorio SEDAÑO MARTIN RQTO.
Petronila Casado 24-1 D 2.348/87 1 a 12/84 145.553.-

09/700.610/28 Francisco CALVO SAIZ RQTO.
Santa Ana 23 369/87 5 a 6/86 31.020.-

09/700.610/28 Francisco CALVO SAIZ RQTO.
Santa Ana 23 2.349/87 1 a 12/84 158.785.-

09/700.610/28 Francisco CALVO SAIZ RQTO.
Santa Ana 23 4.054/87 7 a 12/86 93.060.-

09/700.615/33 Manuel GARCIA MONTIEL RQTO.
Edif. Roma 9 A 371/87 1 a 9/86 139.590.-
Aranda de Duero

09/700.615/33 Manuel GARCIA MONTIEL RQTO.
Edificio Roma 9 A 2.351/87 1 a 12/84 158.785.-
Aranda de Duero

09/700.623/41 Juan Manuel VENEGAS HIGUERA RQTO.
Eras Capiscol B 4 Deha. 373/87 1 a 9/86 139.590.-

09/700.623/41 Juan Manuel VENEGAS HIGUERA RQTO.
Eras de Capiscol B 4 Deha. 1.094/87 1 a 12/85 326.902.-

09/700.637/55 Juan José VILLEGAS ARNAIZ RQTO.
Vitoria 249 2.355/87 1 a 12/84 158.785.-

09/700.637/55 Juan José VILLEGAS ARNAIZ RQTO.
Vitoria 249 4.058/87 7 a 12/86 93.060.-

09/700.659/77 Julián GARCIA ORTEGA RQTO.
General Vigón 53 379/87 5 a 6/86 31.020.-

09/700.659/77 Julián GARCIA ORTEGA RQTO.
General Vigón 53 2.357/87 1 a 12/84 158.785.-

09/700.659/77 Julián GARCIA ORTEGA RQTO.
General Vigón 53 4.059/87 7 a 12/86 93.060.-

09/700.873/00 José Antonio DIAZ ESTRADA RQTO.
Juan Ramón Jiménez 4-1 226/86 4/83 14.993.-

09/700.873/00 José Antonio DIAZ ESTRADA RQTO.
Villafria 22 390/87 5 a 6/86 31.020.-

09/700.873/00 José Antonio DIAZ ESTRADA RQTO.
Juan Ramón Jiménez 4-1 2.370/87 8 a 12/84 66.161.-
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CQ/7CO.873/CO José Antonio DIAZ ESTRADA RQTO.

09/700.885/12
Villafria 22
Luis RUIZ BELZUNCE

4.073/87
RQTO.

7 a 12/86 93.060.-

09/700.885/12
Arco del Pilar 3
Luis RUIZ BELZUNCE

392/87
RQTO.

5 a 6/86 31.020.-

09/700.885/12
Arco del Pilar 3
Luis RUIZ BELZUNCE

2.372/87
RQTO.

1 a 12/84 158.785.-

09/700.886/13
Arco del Pilar 3
Femando SALDARA ARROYUELO

4.075/87
RQTO.

7 a 12/86 93.060.-

09/700.916/43

Alcázar de Toledo 30-3
Miranda de Ebro
Esteban ORTEGA GONZALEZ

4.076/87

RQTO.

9 a 12/36 62.040.-

09/700.947/74
Bda. Yagüe Villalón 17
Pablo CAMARERO RUIZ

4.078/87
RQTO.

7 a 12/86 93.060.-

09/700.947/74

Ñuño Rasura 2-4 N
Aranda de Duero
Pablo CA-íARERO RUIZ

398/87

RQTO.

1 a 9/86 139.590.-

09/700.977/07

Ñuño Rasura 2-4 N
Aranda de Duero
Miguel Angel DIEZ DEL HOYO

2.380/87

RQTO.

1 a 12/84 158.785.-

09/700.977/07
Vitoria 138
Miguel Angel DIEZ DEL HOYO

401/87 
RQTO.

5 a 6/86 31.020.-

09/700.977/07
Vitoria 138
Miguel Angel DIEZ DEL HOYO

2.385/87
RQTO.

1 a 12/84 158.785.-

09/701.086/19
Vitoria 138
Rafael RODRIGUEZ MONTORO

4.082/87
RQTO.

7 a 12/86 93.060.-

09/701.124/57

Algorfa 2-3
Medina de Pomar
Enrique NALVIDO PALOMINO

409/87

RQTO.

1 a 9/86 139.590.-

09/701.126/59
La Paloma 15-3
Joaquín PASTOR DUEÑAS

4.092/87
RQTO.

7 a 12/86 93.060.-

09/701.195/31

San Bartolomé 2
Aranda de Duero
Manuel BERNAL BERNAL

4.093/87

RQTO.

8/86 15.510.-

09/701.249/85

Sin Señas
Sotragero
Cesáreo R1VAS GARCIA

416/87

RQTO.

5 a 6/86 31.020.-

09/701.291/30
Vitoria 182 Bis 9 B
Frutos MARIA MIARTINEZ

2.403/87
RQTO.

5/84 13.232.-

09/701.297/36

S. Gregorio 4-2
Aranda de Duero
Jesús BERMEJO ALVAREZ

2.405/87

RQTO.

7 a 12/84 79.393.-

República Argentina 80
Miranda de Ebro

A2£>lP51 1 a 9/86 139.590.-

09/701.308/47 Lucio RIO RIO RQTO.

09/701.318/57

San Cristóbal 20

Rufino VICARIO ABEJON

4.105/87

RQTO.

7 a 12/86 93.060.-

Moratin 37-3 D 
Aranda de Duero

428/87 5 a 6/86 31.020.-
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09/701.318/57 Rufino VICARIO ABEJON RQTO.
Moratin 37-3 D
Aranda de Duero

2.406/87 6 a 12/84 66.161.-

09/701.318/57 Rufino VICARIO ABEJON RQTO.
Motatin 37-3 D
Aranda de Duero

4.106/87 7 a 12/86 93.060.-

09/701.365/07 Fermín HERNANDO ABAD RQTO.
Arrabal de S. Esteban 2 BA 2.407/87 7 a 12/84 79.393.-

09/701.405/47 Pedro BRAVO PEÍA RQTO.
Obispo Velasco 74
Aranda de Duero

4.111/87 7 a 12/86 93.060.-

09/701.440/82 José Luis MORENO VICARIO RQTO.
Sin Señas 
Cilleruelo

2.415/87 1 a 12/84 158.785.-

09/701.440/82 José Luis ¡DRENO VICARIO RQTO.
Sin Señas 436/87 1 a 9/86 139.590.-

09/701.451/93 Gonzalo GAITERO YUSTA RQTO.
Las Murallas 8 437/87 5 a 6/86 31.020.-

09/701.451/93 Gonzalo GAITERO YUSTA RQTO.
Las Murallas 8 2.416/87 1 a 12/84 153.785.-

09/701.451/93 Gonzalo CAJERO YUSTE RQTO.
Las Murallas 8 4.112/87 7 a 12/86 93.060.-

09/701.498/43 Benito DIEZ GARCIA RQTO.
La Ronda 3
Briviesca

438/87 5 a 6/86 31.020.-

09/701.498/43 Benito DIEZ GARCIA RQTO.
La Roída 3
Briviesca

2.420/87 1 a 12/84 158.785.-

09/701.577/25 Carmen BOSCH ASENSI RQTO.

09/701.577/25
Pl. de San Bruno 6 442/87 5 a 6/86 31.020.-
Carmen BOSCH ASENSI ROTO.

09/701.616/64
P. de San Bruno 6 4.115/87 7 a 12/86 93.060.-
Ezequiel GONZALEZ BEREZO RQTO.

09/701.616/64
Arraya 3 443/87 1 a 9/86 139.590.-
azequiel GOiEALEZ REREZO RQTO.

09/701.700/51
Anaya 3 2.428/87 1 a 12/84 158.785.-
Felipe ESCRIBALO NAVARRO RQTO.

09/701.701/52

Reina Victoria 3-A
Parla (Madrid)

1.096/87 3 a 11/86 139.590.-

Emiliano ESCRIBANO PEREZ RQTO.
Cira. Estación 16
Aranda de Duero

449/87 1 a 9/86 139.590.-

09/701.701/52 Emiliano ESCRIBANO PEREZ RQTO.
Cera. Estación 16
Aranda de Duero

2.439/87 1 a 12/84 158.785.-

09/701.710/61 Manuel AGUILAR RECIO RQTO.

09/701.725/76
Bda. Inmaculada 2 Manz. 22 4.117/87 7 a 12/86 93.060.-
Modesto SANCHEZ GARRI® RQTO.

09/701.725/76
San Juan de Ortega 20 451/87 1 a 2/86 7.197.-
Modesto SANCHEZ GARRI® RQTO.
San Juan de Ortega 20 2.442/87 12/84 13.232.-
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09/701.743/94 José Luis ESCUDERO BLANCO RQTO.

09/701.743/94
Calzadas 22
José Luis ESCUDERO BLANCO

453/87
RQTO.

5 a 6/86 31.020.-

09/701.743/94
Calzadas 22
José Luis ESCUDERO BLANCO

2.445/87
RQTO.

1 a 12/84 158.785.-

09/701.744/95
Calzadas 22
José Damia MERINO GARCIA

4.120/87
RQTO.

7 a 12/86 93.060.-

09/701.773/27

Sanjurjo 34 Villa Pilar

Margarita HERRERA CUBILLO

4.121/87

RQTO.

7 a 12/86 93.060.-

09/701.778/32
Cardenal Segura 5
Julio CASADO MANGAS

2.450/87
RQTO.

1 a 9/84 119.088.-

09/701.778/32
Pl. San Pablo 8
Julio CASADO MANGAS

458/87 
RQTO.

1 a 9/86 139.590.-

09/701.327/81
Pl. San Pablo 8
Mariano PINO MARCOS

2.451/87
RQTO.

1 a 12/84 158.785.-

09/701.830/84
Colón 5
Alfredo LECHE FERNANDEZ

2.456/87
RQTO.

1 a 6/84 79.393.-

09/701.834/88
Carmen 2
José Ramón RUIZ BRINCAS

4.125/87 
RQTO.

7 a 9/86 46.530.-

09/701.834/88

Sin serías
Vallejo de Mena
José Ramón RUIZ BRINCAS

460/87

RQTO.

5 a 6/86 31.020.-

09/701.834/88

Sin Serías
Vallejo de Mena
José Ramón RUIZ BRINCAS

4.126/87

RQTO.

3 a 12/84 66.161.-

09/701.901/58

Vallejo de Mena
Vallejo de Llena
Julio GONZALEZ IBANEZ

4.127/87

RQTO.

7 a 12/87 93.060.-

09/701.901/58

Leopoldo Lewin 29
Miranda de Ebro
Julio GONZALEZ IBArÍEZ

461/87

RQTO.

5 a 6/86 31.020.-

09/701.918/75

Leopoldo Lewin 29
Miranda de Ebro
José Luis LOPEZ HIDALGO

2.461/87

RQTO.

1 a 12/84 158.785.—

09/701.918/75
Castellana Villa Cervantes 
José Luis LOPEZ HIDALGO

463/37
RQTO.

5 a 6/86 31.020.-

09/701.918/75
San Pedro y San Felices 24-4 D 
José Luis LOPEZ HIDALGO

2.463/87
RQTO.

1 a 12/84 158. 785.-

09/701.918/75
San Pedro y San Felices 24-4 D 
José Luis LOPEZ HIDALGO

2.464/37
RQTO.

1 a 12/85 168.117.-

09/701.980/40
Castellana Villa Cervantes
José Luis CALLLEJA AZURMENDI

4.133/87
RQTO.

7 a 12/86 93.060.-

09/702.017/77

Santa M. Rivarredonda
Santa M. Rivarredonda
Antonio MARTINEZ BRIOLES

2.472/87

RQTO.

1 a 12/34 158.785.-

09/702.018/78
Ronda 7
Anparo FER1-IAIDEZ GOi'WZ.AT.EZ

4.139/87
RQTO:

7 a 12/86 93.060.-

Ronda 7
Aranda de Duero

469/87 5 a 6/86 31.020.-
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09/702.018/73 Amparo FERNANDEZ ODNZALEZ RQTO.

09/702.073/36

Ronda 7
Apanda de Duero
Sebastian GARCIA ARvEITEROS

4.140/87 7

RQTO.

a 12/86 93.060.-

09/702.073/36

Bajada al Molino 3
Aranda de Duero
Sebastian GARCIA AR11 ¡TOROS

470/37 5

RQTO.

a 6/86 31.020.-

09/702.129/92

Bajada al Molino 3
Aranda de Duero
Roberto GUTIERREZ RAMOS

2.476/87 1

RQTO.

a 12/84 158.785.-

09/702.129/92
Gral. Dávila 19-3 B
Roberto GUTIERREZ RAMOS

2.486/87 11
RQTO.

. a 12/83 14.467.-

09/702.202/68
Gral. Dávila 19-3 B
Juan A. CUBE. JO PEREZ

2.487/87 1
RQTO.

a 12/84 158.785.-

09/702.202/68
Feo. Salinas 44—1 D 
Juan A. CUBEDO PEREZ

2.494/87 1
RQTO.

a 12/84 153.785.-

09/702.212/78

Ronda de la Cárcel 2
Leona

Nicasio PRIETO GOMEZ

478/87 5

RQTO.

a 9/86 77.550.-

09/702.212/78
Carmen 6
Nicasio PRIETO GCMEZ

479/87 5
RQTO.

a 6/86 31.020.-

09/702.212/78
Carmen 6
Nicasio PRIETO GCMEZ

2.495/87 1
RQTO.

a 12/84 158.785.-

09/702.212/78
Carmen 6
Nicasio PRIETO GCMEZ

4.149/87 7
RQTO.

a 12/86 93.060.-

09/702.214/80
Carmen 6
Fermin PEREZ FERNADEZ

4.150/87 1
RQTO.

a 12/83 86.802.-

09/702.214/80

Calvo Sotelo 7
Melgar Femamental
Fermin PEREZ FERNANDEZ

480/87 1

RQTO.

a 9/86 139.590.-

09/702.225/91

Calvo Sotelo 7
Melgar de Femamental
José Luis PEÍA SANZ

2.496/87 1

RQTO.

a 12/84 158.785.-

09/702.225/91

Alcolea 7
Aranda de Duero 
José Luis PEÍA SANZ

481/87 5

RQTO.

a 6/86 31.020.-

09/702.225/91

Alcolea 7
Aranda de Duero 
José Luis PEÍA SAUZ

2.498/87 1

RQTO.

a 12/84 158.785.-

09/702.281/50

Alcolea 7
Aranda de Duero 
José GIL aRNCOLLA

4.151/87 7

RQTO.

a 12/86 93.060.-

09/702.296/65
José Zorrilla 8
Juan Luis BARANDIARAN DIAZ

483/87 1
RQTO.

a 9/86 139.590.-

09/702.296/65

Alcolea 7
Aranda de Duero
José Luis BARANDIARA1I DIAZ

485/87 5

RQTO.

a 6/86 31.020.-

Alcolea 7
Aranda de Duero

2.505/87 1 a 12/84 158.785.-
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09/702.296/65 José Luis BARANDIARAN DIAZ RQTO.
Alcolea 7
Aranda de Duero

4.156/87 7 3. 12/86 93.060.-

09/702.337/09 José II. PEINADOR BERZAL RQTO.
Rosales 25
Aranda de Duero

490/87 5 a 6/86 31.020.-

09/702.338/10 Urbano VILLAR PUENTE RQTO.
Trav. Mercado 3
Miranda de Ebro

491/87 5 a 6/86 31.020.-

09/702.338/10 Urbano VILLAR PUENTE RQTO.
Trav. Mercado 3 
Miranda de Boro

2.509/87 1 a 12/84 158.785.-

09/702.338/10 Urbano VILLAR PUENTE RQTO.
Trav. Mercado 3
Miranda de Ebro

4.162/87 7 a 12/86 93.060.-

09/702.367/39 Luciano CAMARERO CANTERO RQTO.
Santiago 10 1 D 4.165/87 8/36 15.510.-

09/702.381/87 José VADO FRANCISCO RQTO.
Ramón y Cajal 3 
Miranda de Ebro

4.166/87 7 a 12/86 93.060.-

09/702.389/61 Miguel BUSTOS RUIZ RQTO.
Santa Lucia 71 2.511/87 1 a 12/87 158.785.-
Miranda de Ebro

09/702.419/91 Emilio FUENTE GQEALEZ RQTO.
Feo. Sarmiento 13-2 496/37 5 a 6/86 31.020.-

09/702.419/91 Emilio FUENTE fiON7.AT.EZ RQTO.
Feo. Sarmiento 13-2 2.513 1 a 12/84 158.785.-

09/702.419/91 Emilio FUENTE fiOTJ7.AT.E7. RQTO.
Feo. Sarmiento 13-2 4.169/87 7 a 12/86 93.060.-

09/702.445/20 Fidel PEREIRO CASTRO RQTO.

09/702.445/20

Santa Lucia 27
Miranda de Ebro

497/87 1 a 9/86 139.590.-

Fidel FERETRO CASTRO RQTO.
Santa Lucia 27
Miranda de Ebro

2.515/87 1 a 12/84 158.785.-

09/715.546/26

09/715.589/69

09/715.640/23

09/715.640/23

Gumersinda RODRIGUEZ LLAGUNO RQTO
Pío XII 1 5.465/87 7 a 8/86 31.020,-ARANDA DE DUERO
Angeles MELERO MELERO
Plaza Laguna Negra, 2

RQTO 
3.609/87 1 a 2/86 2.698 -ARANDA DE DUERO

Carlos MEDIAVILLA BOADA ' 
Sin señas

RQTO 
3.617/86 1 a 3/86 46 530 -QUINTANAPALLA

Carlos MEDIAVILLA BOADA
Sin señas 
QUINTANAPALLA

RQTO 
1.528/87 4/86 15.510,-
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09/715.654/37

09/715.654/37

09/715.655/38

09/715.674/57

09/715.674/57

09/715.674/57

09/715.680/63

María Cruz LEJARRAGA ORTEGA RQTO 
Victoria s/n 1.530/87
RUBENA 
Mara Cruz LEJARRETA ORTEGA RQTO 
Victoria s/n 5.475/87
RUBENA 
Lucia PANDO DIEZ RQTO
Burgos 9 5.476/87
VILLARCAYO 
Eugenio RODRIGUEZ MERINO RQTO
Avda. Del Cid, 89 3.622/86
Eugenio RODRIGUEZ MERINO RQTO
Avda. del Cid, 89 1.533/87
Eugenio RODRIGUEZ MERINO RQTO
Avda. del Cid, 89 5.479/87
Florencio ARCE LOPEZ RQTO-
Alfareros, 61 Bajo 1.534/87

5

7

9

1

5

7

1

a 

a 

a 

a 

a 

a 

a

6/86

12/86

12/86

4/86

6/86

12/86

5/86

31.020,-

93.060,-

46.530,-

62.040,-

31.020,-

93.060,-

77.550,-

09/715.716/02

09/715.755/41

09/715.773/59

09/715.774/60

09/715.774/60

09/715.807/93

09/715.807/93

09/715.856/45

09/715.856/45

09/715.861/50

09/715.861/50

09/715.876/65

09/715.876/65

09/715.876/65

09/715.945/37

09/715.948/40

Juan M. DIEZ ANDINO 
Población Valdivielso 
VALDIVIELSO
Santiago MARCOS BARCENILLA 
Arco del Amparo 11 
Angel AHITA VALENZUELA 
Las Torres Torre 2-12 B 
Teresa ADRIAN SANZ 
Ava. Eladio Perlado 42 
Teresa ADRIAN SANZ 
Ava. Eladio Perlado 42 
Jaime GONZALEZ SAEZ 
San Pedro Cardeña 19 
Jaime GONZALEZ SAEZ 
San Pedro Cardeña 19 
José RUBIO GIMENEZ 
Las Piñuelas 28 
ARANDA DE DUERO 
José RUBIO GIMENEZ 
Las Piñuelas 28 
ARANDA DE DUERO 
Angela MORENO LLANES 
Ctra Logroño, 25-7 
Angela MORENO LLANES 
Ctra Logroño, 25-7 
Esteban CAMARERO GARCIA 
Perez Platero 11-3 B 
Esteban CAMARERO GARCIA 
Perez Platero 11-3 B 
Esteban CAMARERO GARCIA 
Perez Platero 11-3 B 
Cesar SUAREZ CEJUDO 
Pedro Alfaro 2-2 
Teodoro GUTIERREZ FAISAN 
Alfareros 24

RQTO 
3.629/86

RQTO 
5.486/87
RQTO
1.543/87
RQTO
3.639/86
RQTO
1.544/87
RQTO
3.642/86
RQTO
1.546/87
RQTO 
1.549/87

RQTO 
5.497/87

RQTO
3.648/86
RQTO
1.550/87
RQTO
3.649/86
RQTO
1.551/87
RQTO
5.498/87
RQTO
1.555/87
RQTO 
3.659/86

1/86

7 a 12/86

5 a 9/86

3 a 4/86

5 a 6/86

1 a 4/86

5 a 6/86

5 a 6/86

7 a 12/86

4/86

5/86

1 a 4/86

5 a 6/86

7 a 12/86

5 a 6/86

1 a 4/86

15.510,-

93.060,-

77.550,-

31.020,-

31.020,-

62.040,-

31.020,-

31.020,-

93.060,-

15.510,-

15.510,-

62.040,-

31.020,-

93.060,-

31.020,-

62.040,-
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09/716.011/06

09/716.032/27

09/716.035/30

09/716.036/31

09/716.036/31

09/716.036/31

09/716.052/47

09/716.052/47

09/716.052/47

09/716.053/48

09/716.053/48

09/716.106/04

09/716.126/24

09/716.145/43

09/716.145/43

5 31.020,-a

09/716.186/84

09/716.186/84

09/716.186/84

09/716.189/87

.09/716.189/87

09/716.254/55

09/716.254/55

Número
Afiliación

RQTO
1.582/87

MU OZ BERNAL 
33

MU OZ BERNAL 
33

Nombre y apellidos 
Domicilio

E. SANTOS PUENTE 
del Cid, 87
E. SANTOS PUENTE 
del Cid, 87
E. SANTOS PUENTE
del Cid, 87

DELEGADO LOPEZ
52 Bis
DELGADO LOPEZ
52 Bis

Juan C. CASTRILLO IGLESIAS 
Torremolinos 2 
ARANDA DE DUERO
Catalina GUTIERREZ SOLANA 
Pza. Castilla 3 Bajo 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS 
Moisés MARTIN MONTES 
Compostela .5 52 
Carmen MARTINEZ GONZALEZ 
C. Poza Edif. Trujillo 2-3 
Carmen MARTINEZ GONZALEZ 
0. Poza Edif. Trujillo 2-3 
Carmen MARTINEZ GONZALEZ 
0. Poza Edif. Trujillo 2-3 
Miguel VALENCIANO'1 HERRERA 
Padre Claret,7 ARANDA 
Miguel VALENCIANO HERRERA 
Padre Claret 7 
ARANDA DE DUERO 
Miguel VALENCIANO HERRERA 
Padre Claret 7 
ARANDA DE DUERO
Milagros ARMIÑO LOPEZ

Hoz de Valdivielso 
VALDIVIELSO
Santiago REINA SANZ 
Olmo 12
MIRANDA DE EBRO 
Fernando MARTINEZ GARCIA 
Consulado 13-4 Izda. 
Marta RODRIGUEZ FERNANDEZ 
Calzadas, s/n 
José A. 
Quevedo 
YECLA 
José A. 
Quevedo 
YECLA 
Jesús 
Avda. 
Jesús 
Avda. 
Jesús 
Avda.
Teófilo 
Vitoria 
Teófilo 
Vitoria
Félix A. COLOMBO OCA 
Calleja y Zurita, 12-9 
Félix A. COLOMBO OCA 
Calleja y Zurita 12-9

Documento 
Declamatorio Período Importe

Pesetas

RQTO 
5.510/87 9 a 12/86 62.040,-

RQTO 
1.563/87 5 a 6/86 31.020,-

RQTO 
5.515/87 7 a 12/86 93.060,-
RQTO 
3.675/86 1 a 4/86 62.040,-
RQTO 
1.565/87 5 a 6/86 31.020,-
RQTO 
1.516/87 7 a 12/86 93.060,-
RQTO 
5.524/87 7 a 12/86 93.060,-
RQTO 
3.684/86 1 a 4/86 62.040,-

RQTO 
1.573/87 5 a 6/86 31.020,-

RQTO

5.525/87 1 a 4/84 52.929,-

RQTO 
5.526/87 7 a 12/86 93.060,-

RQTO 
3.690/86 1 a 4/86 62.040,-
RQTO 
5.535/87 7/86 10.281,-
RQTO 
3.698/86 1 a 4/86 62.040,-

6/86

RQTO
3.710/86 
RQTO

1 a 4/86 62.040,-

1.589/87
RQTO

5 a 6/86 31.020,-

5.545/87
RQTO

7 a 12/86 93.060,-

1.590/87
RQTO

5 a 6/86 31.020,-

5.546/87
RQTO

7 a 12/86 93.060,-

3.730/86
RQTO

1 a 4/86 62.040,-

1.603/87 5 a 6/86 31.020,-
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Número
Afiliación

Nombre y apellidos Documento
Domicilio Declamatorio

Período Importe
Pesetas

09/716.254/55 Félix A. C0L0MB0 OCA 
Calleja y Zurita

RQTO
5.562/87 7 a 12/86 93.060,-

09/716.255/56 María J. GARCIA FRIAS
San Juan de Ortega 19 Bajo

RQTO 
1.604/87 1 a 12/86 162.297,-

09/716.256/57 Mario GONZALEZ RUIZ
Santa Ana, 33 4B

RQTO 
5.563/87 7 a 12/86 93.060,-

09/716.263/64 Saturnino NOVELEA DIAZ 
Sin señas

RQTO 
1.607/87 5 a 6/86 31.020,-

09/716.303/07
QUISICEDO
Vicente MARTINEZ REVILLA
Gral Mola 12

RQTO 
5.569/87 9/86 1.349,-

09/716.362/66 Santiago NAVARRETE GARCIA
Alfoz de Bricia

RQTO 
3.744/86 1 a 4/86 62.040,-

09/716.362/66
BRICIA
Santiago NAVARRETE GARCIA
Alfoz de Bricia

RQTO 
1.616/87 5 a 6/86 31.020,-

09/716.362/66
BRICIA
Santiago NAVARRETE GARCIA
Alfoz de Bricia

RQTO 
5.577/87 7 a 12/86 93.060,-

09/716.406/13
BRICIA
Javier VILCHES REVILLA
Fernando de Rojas 2

RQTO 
5.585/87 8/86 15.510,-

09/716.471/78 Luisa SUALIS DIAZ
Francisco Sarmiento 8

RQTO 
5.591/87 7 a 12/86 77.550,-

09/716.471/78 Luisa SUALIS DIAZ
Francisco Sarmiento 8

RQTO 
1.630/87 5 a 6/86 31.020,-

09/716.492/02 Silverio MENA CORMENZANA 
Duque Cantabaria E

RQTO 
5.593/87 7 a 12/86 93.060,-

09/716.511/21
TRESPADERNE
Juan M. MARTINEZ ALONSO
Pedro Alfaro, 8

RQTO 
5.595/87 7 a 12/86 93.060,-

09/716.522/32 Javier RAMOS MORENO 
San Agustín, 1

RQTO 
3.790/86 1 a 4/86 62.040,-

09/716.522/32 Javier RAMOS MORENO
San Agustín, 1

RQTO 
1.636/87 5 a 6/86 31.020,-

09/716.522/32 Javier RAMOS MORENO
San Agustín, 1

RQTO 
5.596/87 7 a 12/86 93.060,-

09/716.537/47 Eduardo ABAD SAIZ
Petronila Casado 24-6

RQTO 
1.638/87 6/86 15.510,-

09/716.565/75 Gregorio AZPELETA ORTEGA 
Avda. Reyes Católicos, 24

RQTO 
1.641/87 5 a 6/86 31.020,-

09/716.592/05 J. Angel RODRIGUEZ MARTINEZ 
Alfareros, 9

RQTO 
5.605/87 12/816 15.510,-

09/716.617/30 M.Jesús MARTINEZ CARPINTERO 
Madrid, 41

RQTO 
5.607/87 7 a 12/86 93.060,-

09/716.669/82 Javier RONDA RODRIGUEZ 
Petronila Casado 30 39 B

RQTO 
1.649/87 5 a 6/86 31.020,-

09/716.695/11 Ignacio GOMEZ GIRON 
Lavaderos, 4

RQTO 
5.612/87 7/86 15.510,-

09/716.726/42 Magdalena PALACIOS BRAVO 
Madrid, 67

RQTO 
1.652/87 5 a 6/86 31.020,-
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Declamatorio Período Importe

Pesetas

09/716.747/63 Román GINES GONZALEZ RQTO
Gral. Vigón 34 Esc. 8-6 3.829/86 4/86 16.858,-

09/716.755/71 Concepción PASCUAL SANZA RQTO
Arias de Miranda, 3 1.655/87 5/86 15.510,-

09/716.756/72 Manuel PERALVAREZ SERRANO RQTO
Pza. José ANtonio, 4 1.656/87 5 a 6/86 31.020,-

09/716.756/72 Manuel PERALVAREZ SERRANO RQTO
Pza. José Antonio, 4 5.616/87 7 a 12/86 93.060,-

09/716.823/42 Alberto PEREZ GONZALEZ RQTO
Ctra. Madrid-Irún km.244-17 5.619/87 9 a 12/86 62.040,-

09/716.888/10 Agustín OLIVELLA ESPEJA RQTO
Pl. Primo de Rivera, 6 5.630/87 8 a 12/86 4.047,-
ARANDA DE DUERO

09/716.905/27 M. Belén CASTA EDA ALVEAR RQTO
Calera 19-4 1.668/87 5 a 6/86 31.020,-

09/716.905/27 M. Belén CASTA EDA ALVEAR RQTO
Calera 19-4 5.633/87 7 a 12/86 93.060,-

09/716.947/69 Patricia COSTOLLOE RQTO
Paseo Isla 39 1.670/87 5 a 6/86 31.020,-

09/716.947/69 Patricia COSTOLLOE RQTO
Paseo Isla 39 5.636/87 7 a 12/86 93.060,-

09/716.954/76 Victoriano RODRIGUEZ SAIZ RQTO
Avda. Costarrica, 24 3.856/86 1 a 4/86 62.040,-

09/716.954/76 Victoriano RODRIGUEZ SAIZ RQTO
Avda. Costarrica, 24 1.672/87 5 a 10/86 93.060,-

09/716.973/95 Jesús M. GOICOECHEA MARTIN RQTO
San Francisco 26 1.676/87 5 a 6/86 31.020,-
ARANDA DE DUERO

09/717.004/29 Javier BLANCO MEDINA RQTO
Burguense 20 3.868/86 1 a 4/86 62.040,-

09/717.004/29 Javier BLANCO MEDINA RQTO
— Burguense 20 1.681/87 5 a 6/86 31.020,-

09/717.004/29 Javier BLANCO MEDINA RQTO
Burguenso 20 5.645/87 7 a 12/86 93.060,-

09/717.012/37 Feo. Javier VARGAS COLINA RQTO
Real Aquende 28 1.685/87 5 a 6/86 31.020,-
MIRANDA DE EBRO

09/717.022/77 Bartolomé SANTOS GOMEZ RQTO
Sin señas 1.823/87 5 a 6/86 31.020,-
TORTOLES DE ESGUEVA

09/717.033/58 Ascensión RUIZ PORRAS RQTO
Avda. Consti. Esp. 68 1.687/87 5/86 15.510,-09/717.033/58 Ascensión RUIZ PORRAS RQTO
Avda. Consti. Esp. 68 5.650/87 7/86 15.510,-09/718.034/89 Vicente MANRIQUE CIRUELOS RQTO
Pl. Antonio José 1 1.828/87 5 a 6/86 31.020,-09/717.039/64 José M. COMES AZCARATE RQTO
Carmen 6 3.906/86 1 a 2/86 31.020,-09/717.054/79 Ana María SUAREZ HERNANDEZ RQTO
San Nicolás 7 1.688/87 5 a 6/86 31.020,-09/717.054/79 Ana María SUAREZ HERNANDEZ RQTO
San Nicolás 7 5.653/87 7 a 12/86 93.060,-
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09/717.057/82 Victorino CAUCHO ARRANZ RQTO
Polígono Residencail P 35 5.654/87 11 a 12/86 31.020,-
SOTILLO DE LA RIVERA

09/717.073/01 Ricardo BELMONTE FERNANDEZ RQTO
Avda. del Abad 
VILLORUEBO

1.692/87 5 a 6/86 31.020,-

09/717.146/74 Amparo SEVILLA RENEDO RQTO
Parq. Santiago 4 1.699/87 6/86 15.510,-

09/717.172/03 Raúl A. CRUZ PASTOR RQTO
Madrid 29 1.701/87 5 a 6/86 31.020,-

09/717.178/09 Luis HERNANDEZ HORTIGUELA RQTO
Héroes de la División Azu. 12 1.703/87 5 a 6/86 16.859,-

09/717.178/09 Luis HERNANDEZ HORTIGUELA RQTO

09/717.202/33
Héroes División Azul 12 5.662/87 7 a 12/86 93.060,-
José A. VILLAR BASTIDA RQTO
Sin señas
S. CRISTOBAL DEL MONTO

1.706/87 5/86 15.510,-

09/717.221/57 Josefa CABELLO HAYO RQTO

09/717.225/56
Bda. San Agustín 2-3 B 3.106/87 4 a 12/82 57.443,-
M. Carmen DE LA FUENTE BRA.. RQTO

09/717.226/57
San Pedro Cardeña 96 3.936/86 1 a 4/86 62.040,-
Víctor DE LA FUENTE BRAVO RQTO

09/717.228/59
San Pedro Cardeña 96 3.937/86 1 a 4/86 62.040,-
Alejandro ISLA FERNANDEZ RQTO
Raimundo de Miguel
BELGRADO

3.939/86 1 a 4/86 62.040,-

09/717.228/59 Alejandro ISLA FERNANDEZ RQTO
Raimundo de Miguel 
BELORADO

1.714/87 5 a 6/86 31.020,-

09/717.228/59 Alejandro ISLA FERNANDEZ RQTO
Raimundo de Miguel 5.671/87 7 a 12/86 93.060,-
BELORADO

09/717.240/71 Alejandro ARROYO CONTRERAS RQTO
Sin señas
CARDE ADIJO

5.675/87 7 a 12/86 93.060,-

09/717.274/08 Antonio GONZALEZ CORDONA RQTO
Avda. Murillo 6
ARANDA DE DUERO

1.724/87 6/86 15.510,-

09/717.262/93 Concepción GARCIA RAMIRO RQTO
Santa Ana, 2
ARANDA DE DUERO

5.681/87 7/86 15.510,-

09/717.306/40 Mercedes DONET CLIMACO RQTO
Fernando de Rojas 15 1.727/87 6/86 15.510,-

09/717.354/88 Antonia GOMEZ FERNANDEZ RQTO
Padre Silverio, 2 3.969/86 3 a 4/86 31.020,-

09/717.432/69 J. Antonio SAIZ SEVILLA RQTO
San Pedro Cardeña 26 1.734/87 5 a 6/86 2.698,-

09/717.449/86 José M. MAYOR CILLERUELO RQTO
Aguilera 30
ARANDA DE DUERO

1.737/87 6/86 15.510,-
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Pesetas

09/717.449/86 José M. MAYOR CILLERUELO RQTO
Aguilera 30 
ARANDA DE DUERO

5.692/87 7 a 12/86 93.060,-

09/717.513/53 Carmelo MAHAMUD GONZALEZ RQTO
Feo. Grandmontagne 1 1.748/87 6/86 15.510,-

09/717.559/02 M. Trinidad GARCIA GARCIA RQTO

09/717.559/02
Gral Vigón 49 1.755/87 3 a 6/86 62.040,-
M. Trinidad GARCIA GARCIA RQTO

09/717.568/11
Gral Vigón 49 5.702/87 7 a 12/86 93.060,-
A. Andrés GONZALEZ PINILLOS RQTO

09/717.581/24
Bda. Inmaculada 6 5.705/87 7 a 12/86 93.060,-
Andrés MAESTRE CELADO RQTO

09/717.743/89
Constitución 74 1.758/87 5 a 6/86 31.020,-
Esteban TAMAYO GAITERO RQTO

09/717.773/22
Vitoria 252 5.724/87 7/86 15.510.-
Begoña JEREZ ARCE RQTO

09/717.773/32
Santiago 16 1.789/87 3 a 6/86 62.040,-
Begoña JEREZ ARCE RQTO

09/717.775/24
Santiago 16 5.727/87 7 a 12/86 93.060,-
Roldán MACRINA GONZALEZ RQTO

09/717.775/24
Santander 3 1.790/87 4 a 6/86 46.530,-
Roldán MACRINA GONZALEZ RQTO

09/717.776/25
Santander 3 5.728/87 7 a 12/86 93.060,-
Miguel A. OLMO GARCIA RQTO
Pía. de Espiga 25
MELGAR DE FERNAMENTAL

5.729/87 7 a 12/86 93.060,-

09/717.781/30 Emilio GONGZALEZ FUENTE RQTO

09/717.781/30
Santander 3 1.794/87 4 a 6/86 46.530.-
Emilio GONZALEZ FUENTE RQTO

09/717.835/84
Santander 3 5.732/87 7 a 12/86 93.060,-
M. Carmen ORTIZ SANTOS RQTO
Crta. de la Estación 5.739/87 7 a 12/86 93.060,-
ARANDA DE DUERO

09/717.898/50 Pedro C. MATA GUTIERREZ RQTO
Ava. Reyes Católicos 15 5.749/87 7 a 12/86 93.060,-

09/717.910/62 Antonio PERETE CORRAL RQTO
La Estación 34 5.750/87 12/86 15.510,-
MIRANDA DE EBRO

09/717.983/38 M. Carmen GARCIA GONZALEZ RQTO
Burgo de Osma 5 5.758/87 9/86 15.510,-
ARANDA DE DUERO

09/717.988/43 Felicísimo HURTADO GONZALEZ RQTO
Sin señas 1.814/87 5 a 6/86 46.530,-
VILLADIEGO

09/718.022/77 Santos GOMEZ BARTOLOME RQTO
Tortoles de Esgueva 5.765/87 7 a 12/86 93.060,-
TORTOLES DE ESGUEVA

09/718.031/86 Santos LORENZO MARTIN RQTO
Riazón 13 5.766/87 7 a 12/86 93.060,-

09/718.034/89
ARANDA DE DUERO
Vicente MANRIQUE CIRUELOS RQTO
Plaz. Antonio José 1 5.767/87 7 a 12/86 93.060,-



PAG.20 14 ABRIL 1988.— NUM. 85 B. O. DE BURGOS

Número
Afiliación

Nombre y apellidos 
Domicilio

Documento 
Declamatorio Período Importe

Pesetas

09/718.047/05 Oscar PEREZ SANTAMARIA
Avda. Juan XXIII 24

RQTO 
5.769/87 8 a 12/86 77.550,-

09/718.063/21 Antonio IZQUIERDO HERNANPERE 
Otra. Estación 36

RQTO 
5.771/87 10 a 12/86 46.530,-

09/718.101/59
ARANDA DE DUERO
Ascensión MARIJUAN JUAROS
Juan XXIII 17 60

RQTO 
5.784/87 8 a 9/86 16.859,-

09/718.103/61 J.Javier MARTINEZ LLARENA 
Plz. Sanho García 31

RQTO 
5.785/87 8 a 9/86 16.859,-

09/718.123/81 Eduardo RODRIGUEZ BERRIO
Bda. Inmaculada 55

RQTO 
5.794/87 6 a 12/86 108.570,-

09/718.150/11 Isabel SEVILLA LOPEZ
Fernán González 5

RQTO 
5.801/87 8 a 12/86 77.550,-

09/718.196/57 Manuel GONZALEZ ZARZUELO
Parque de la Paloma 22

RQTO 
5.818/87 6 a 12/86 108.570,-

09/718.197/58
MADRID
Julián PEREZ GOMEZ
Otra, la Nave 23

RQTO 
5.819/87 8 a 12/86 77.550,-

09/718.198/59
MIRANDA DE EBRO 
Pedro L. RIO HERRERA 
Parque de la Paloma 22

RQTO 
5.820/87 6 a 12/86 108.570,-

09/718.250/14
MADRID
Antonio FARRALON DOSSANTOS
Pozanos 11

RQTO 
5.830/87 6 a 12/86 108.570,-

09/718.279/43 Concepción GARCIA ARROYO 
Parque de las Avenidas 4

RQTO 
5.835/87 8 a 12/86 46.530,-

09/718.289/53 Mercedes CARRILLO MARTINEZ 
Pablo Casals 25

RQTO 
5.837/87 11/86 15.510,-

09/718.389/56 Claudio MAHAMUD GONZALEZ 
Feo. Grandmontagne 11

RQTO 
5.848/87 7 a 12/86 93.060,-

09/718.493/63 Emiliano PERAL MIGUEL 
Sin siñas

RQTO 
5.871/87 7 a 12/86 93.060,-

09/718.502/72
VILLAMORON
Pilar LECUONA ECEIZA
Bl. Hamesa C-l Izda.

RQTO 
5.873/87 7 a 12/86 93.060,-

09/718.609/82
MEDINA DE POMAR 
Isabel LUCAS CABELLO
La Constitución km. 110

RQTO 
5.895/87 8 a 12/86 77.550,-

09/718.704/80 Eusebio PULIDO GONZALEZ 
Sin señas

RQTO 
5.912/87 8 a 10/86 46.530.-

98/718.705/81
QUINTANILLA MATA 
Julián SAIZ LOPEZRQTO 
Alfareros 49

RQTO 
5.913/87 7 a 12/86 93.060,-

09/718,715/91 José GUTIERREZ DIAZ
Merced 5

RQTO 
5.915/87 8 a 10/86 4.047,-

09/718.835/17 Miguel A. ALONSO DIEZ 
Avda. del Cid 75 Bajo

RQTO 
5.937/87 9 a 12/86 62.040,-

09/718.846/28 Feo. Roberto BEQUE ALICUDE 
Ronda s/n

RQTO 
5.940/87 11 a 12/86 31.020,-

09/718.912/94
OñA
Lucilo BECERRIL ALONSO
Reyes Católicos 55

RQTO 
5.955/87 10 a 12/86 46.530,-
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Número 
Afiliación

09/719.000/85

09/719.036/24

09/719.101/89

09/719.374/71

09/719.392/89

09/719.450/50

09/719.252/46

Nombre y apellidos 
Domicilio:

Javier ERAñA GARCIA
Calzadas 15
M. Yolanda RODRIGUEZ MAZA
Ramón y Cajal 6
MIRANDA DE EBRO
Cirilo DEL POZO HERNANDEZ
Avda. Padre Claret 2 6
ARANDA DE DUERO
Alejandro ALONSO PASCUAL
Baltasar Carlos 4
Santiago COMPA A RIKORIKO
Barrio de la Cuesta
VALLE ZAMANZAS
Antonio MONTEAGUDO CUARTANGO
Logroño, 29
MIRANDA DE EBRO
Jorge PAEZ ZAMBRANO
Paseo Fuentecillas 15-B 15

Documento 
Declamatorio: Período: Importe 

Pesetas:

RQTO 
5.965/87 10 a 12/86 46.530,-
RQTO 
5.978/87 3 a 12/86 124.080,-

RQTO 
5.986/87 10/86 15.510,-

RQTO 
6.012/87 12/86 15.510,-
RQTO 
6.015/87 7 a 12/86 93.060,-

RQTO 
6.026/87 11 a 12/86 31.020,-

RQTO 
5.998/87 11 a 12/86 2.697,-

Burgos, 30 de diciembre de 1987. - El Tesorero Territorial, Luciano Galindo del Val.

Junta Vecinal de Montuenga

ORDENANZA FISCAL NUMERO 1

Suministro municipal de agua potable 
a domicilio

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Artículo 1. — Ejercitando la facul
tad reconocida en el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al am
paro de los artículos 199 b) y 212.21 
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, se establece, en este término 
municipal, una tasa por el suministro 
municipal de agua potable a domicilio.

Art. 2. — El abastecimiento de 
agua potable de este municipio es un 
servicio municipal de conformidad 
con las prescripciones vigentes, ex
plotándose por cuenta de la Junta 
Vecinal.

Art. 3. — Toda autorización para 
disfrutar del servicio de agua, aunque 
sea temporal o provisional llevará 
aparejada la obligación ineludible de 
instalar contador, que deberá ser colo
cado en sitio visible y de fácil acceso 
que permita la lectura del consumo.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 4. — La obligación de contri
buir nace desde que se inicie la pres
tación del servicio.

Están obligados al pago:

a) Los propietarios de las fincas a 
las que se preste el suministro.

b) En caso de separación del do
minio directo y útil, la obligación de 
pago recae sobre el titular de este úl
timo.

BASES Y TARIFAS
Art. 5. — Las tarifas tendrán dos 

conceptos, uno fijo que se pagará 
por una sola vez al comenzar a pres
tar el servicio, o cuando se reanude 
después de haber sido suspendido 
por falta de pago u otra causa impu
table al usuario, y estará en función 
del diámetro de conexión a la red ge
neral, y otro periódico en función del 
consumo y que se compondrá de dos 
partes, un tanto por metro cúbico 
consumido según las tarifas vigentes 
en cada fecha en las que podrá seña
larse un mínimo de consumo o bién 
una cuota de servicio, y un tanto fijo 
por lectura y conservación de conta
dores.

TARIFA

Conexión o cuota de enganche:
Hasta 1/2 pulgada de o, domicilios 

particulares, bares, restaurantes, ca
feterías, 70.000 pesetas. Agrícolas y 
ganaderos, 60.000 pesetas.

Del 1/2 a 1, domicilios particulares, 
bares, restaurantes, cafeterías, pese
tas 70.000. Agrícolas y ganaderos, 
60.000 pesetas.

Del 1 a 3, domicilios particulares, 
bares, restaurantes, cafeterías, pese
tas 70.000. Agrícolas y ganaderos, 
60.000 pesetas.

Más de 3, domicilios particulares, 
bares, restaurantes, cafeterías, pese
tas 70.000. Agrícolas y ganaderos, 
60.000 pesetas.

7 metros cúbicos al mes: 100 ptas.

Metro cúbico de exceso: 25 ptas.

Las instalaciones ganaderas no 
dispondrán de alcantarillado.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 6. — La lectura del contador, 
facturación y cobro del recibo, se 
efectuará trimestralmente.

El pago de los recibos se hará, en 
todo caso, correlativamente, no sien
do admisible el pago de uno de ellos 
dejando pendiente el anterior o ante
riores.

Art. 7. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas a su debido tiempo 
serán hechas efectivas por el proce
dimiento de apremio con arreglo a las 
normas del Reglamento General de 
Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 8. — Se considerarán partidas 
fallidas o créditos incobrables aque
llas cuotas que no hayan podido ha
cerse efectivas por el procedimiento 
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de apremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigen
te Reglamento General de Recauda
ción.

Art. 9. — Cuando existan dos reci
bos impagados el Ayuntamiento pro
cederá al corte de suministro, previo 
cumplimiento de los requisitos lega
les correspondientes.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 10. — En todo lo relativo a in
fracciones, sus distintas calificacio
nes, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo 
que dispone la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará 
a regir desde el uno de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho y perma
necerá vigente, sin interrupción en 
tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aproba
da por el Pleno de esta Junta Admi
nistrativa con fecha de 23 de febrero 
de 1988, y publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. — El Presi
dente (¡legible).

ORDENANZA FISCAL NUM. 2

Servicios de alcantarillado, incluida 
la vigilancia especial 

de alcantarillas particulares

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Artículo 1. — Ejercitando la facul

tad reconocida en el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al am
paro de los artículos 199 b) y 212.19 
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, se establece, en este término 
municipal, una tasa sobre prestación 
de los servicios de alcantarillado, in
cluida ía vigilancia especial de alcan
tarillas particulares.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 2.1. — Hecho imponible. — 

Constituye el hecho imponible de 
esta tasa la utilización del servicio de 
alcantarillado, así como la vigilancia 
de las alcantarillas particulares.

2. — Obligación de contribuir. — 
La obligación de contribuir nacerá 
desde que tenga lugar la prestación 
del servicio.

3. — Sujeto pasivo. — Están obli
gados al pago los propietarios o usu
fructuarios de fincas urbanas que ra
diquen en vías públicas en las cuales 
tenga establecido la Junta Adminis
trativa el alcantarillado público y sus 
servicios inherentes.

Asimismo, estarán sujetos al pago 
los dueños o usufructuarios de in
muebles que no pudiendo utilizar el 
alcantarillado público se sirvan de al
cantarillas particulares, en compen
sación de los gastos invertidos por la 
Junta Administrativa para su debida 
vigilancia e inspección.

BASES DE GRAVAMEN Y TARIFAS

Art. 3. — Como base del gravamen 
se tomará el valor de la C.T.U.

Art. 4. — Tarifas:
Por cada acometida:
a) Viviendas, 500 pesetas.
b) Naves y locales donde se ejer

zan actividades industriales y comer
ciales, 500 pesetas.

c) Cuota anual por conservación 
de la red del alcantarillado público o 
por vigilancia del alcantarillado parti
cular, 500 pesetas.

EXENCIONES

Art. 5.1. — Estarán exentos: El Es
tado, la Comunidad Autónoma y Pro
vincia a que este Municipio pertene
ce, así como cualquier Mancomuni
dad, Area Metropolitana u otra Enti
dad de la que forma parte, por todos 
los aprovechamientos inherentes a 
los servicios públicos de comunica
ciones que exploten directamente y 
por todos los que inmediatamente in
teresen a la seguridad y defensa na
cional.

2. — Salvo los supuestos estable
cidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, benefi
cio tributario alguno.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 6. — Las cuotas correspon
dientes a esta exacción serán objeto 
de recibo único, cualquiera que sea 
su importe.

Art. 7. — Anualmente se formará 
un Padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas 
respectivas que se liquiden, por apli
cación de la presente Ordenanza, el 
cual será expuesto al público por 
quince días a efectos de reclamacio

nes previo anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y por pregones y 
edictos en la forma acostumbrada en 
la localidad.

2. — Transcurrido el plazo de ex
posición al público la Junta Adminis
trativa resolverá sobre las reclama
ciones presentadas y aprobará defini
tivamente el Padrón que servirá de 
base para los documentos cobrato- 
rios correspondientes.

Art. 8. — Las bajas deberán cursar
se, a lo más tardar, el último día labo
rable del respectivo período, para 
surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación se
guirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 9. — Las altas que se produz
can dentro del ejercicio surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la 
obligación de contribuir, por la Admi
nistración se procederá a notificar a 
los sujetos pasivos la liquidación co
rrespondiente al causar alta en el pa
drón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la 
liquidación.

b) Los medios de impugnación 
que pueden ser ejercidos, con indica
ción de plazos y organismos en que 
habrán de ser interpuestos; y

c) Lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tributa
ria.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10. — Se considerarán partidas 
fallidas o créditos incobrables aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuer
do con lo prevenido en el vigente Re
glamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 11. — En todo lo relativo a in
fracciones, sus distintas calificacio
nes, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo 
que dispone la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección 
de esta Junta Vecinal y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará 

a regir desde el 1 de enero de 1988 y 
permanecerá vigente, sin interrup
ción, en tanto no se acuerde su modi
ficación o derogación.
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APROBACION

La presente Ordenanza fue aproba
da por el Pleno de esta Junta Vecinal, 
con fecha 23 de febrero de 1988, pu
blicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. — El Presidente (ilegible).

Ayuntamiento de Tardajos

ORDENANZA FISCAL NUM. 15

Puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos o atracciones situados 
en terrenos de uso público e indus
trias callejeras y ambulantes y rodaje 

cinematográfico

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Artículo 1. — Ejercitando la facul
tad reconocida en el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al am
paro de los artículos 199 a) y 208.15 
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, se establece, en este término 
municipal una tasa sobre puestos, ba
rracas, casetas de venta, espectáculos 
o atracciones situados en terrenos de 
uso público, industrias callejeras y 
ambulantes, rodaje cinematográfico, 
televisión, vídeos..., o análogos y en 
general cualquier reproducción con 
ánimo de lucro.

Este ánimo de lucro se presumirá 
siempre mientras no haya petición y 
prueba del interesado en contrario.

Art. 2. — El objeto de la presente 
exacción está constituido por la ocu
pación de la vía u otros terrenos de 
uso público con alguno de los ele
mentos citados en el artículo 1 en 
una u otros de las actividades en el 
mismo señaladas.

Art. 3. — Los titulares de estas au
torizaciones deberán además cumplir 
ineludiblemente lo establecido en la 
Ordenanza correspondiente de Poli
cía y buen gobierno sobre venta am
bulante y demás disposiciones o 
bandos de la Alcaldía sobre el parti
cular.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 4. — Hecho imponible. — La 
realización en la vía pública o bienes 
de uso público municipal de los apro
vechamientos o actividades referidos 
en el artículo primero.

2. — La obligación de contribuir 
nacerá por el otorgamiento de la li
cencia o desde la iniciativa del apro
vechamiento, o actividad aunque lo 
fuere sin licencia.

3- — Sujeto pasivo. — La persona 
titular de la licencia municipal, o la 

que realíce el aprovechamiento, o 
actividad.

EXENCIONES
Art. 5. — Estarán exentos: El Esta

do, la Comunidad Autónoma y Pro
vincia a que este Municipio pertene
ce, así como cualquier Mancomuni
dad, Area Metropolitana u otra Enti
dad de la que forme parte, siempre 
que su actividad se refiera a servicio 
público.

BASES Y TARIFAS
Art. 6. — La base de la presente 

exacción estará constituida por la su
perficie ocupada o por la actividad 
desarrollada y el tiempo de duración 
de la licencia.

Art. 7. — Las tarifas a aplicar por 
los derechos de licencia serán las si
guientes:

Puestos de extensión no superior a
10 m.2 con licencia de venta habitual 
y periódica: 1.000 ptas./mes.

Puestos de extensión no superior a 
10 m.2 con licencia para venta no ha
bitual ni periódica: 500 ptas./dia.

Puestos de extensión superior a 
10 m.2: 75 ptas. m.2 y día.

Las presentes tarifas llevarán 
anualmente aumento o baja según 
proceda, de conformidad con el Indi
ce de Precios al Consumo.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 8. — Las licencias expresadas 
en la precedente tarifa deberán solici
tarse y obtenerse de la Administra
ción municipal previamente al ejerci
cio de la industria o actividad, ingre
sando en el acto el importe de la li
quidación que se practique.

Excepcionalmente, en el caso de 
ferias o mercados, convocados o pa
trocinados por esta Corporación po
drán ser satisfechos, directamente, a 
los Agentes Municipales encargados 
de su recaudación.

Art. 9. — Quedará caducada toda 
licencia por el mero transcurso del 
tiempo para que fuese expedida sin 
que prevalezca la manifestación de 
que no fue utilizada o cualesquiera 
otras excusas o pretextos.

Art. 10. — Todas las personas obli
gadas a proveerse de licencia con 
arreglo a esta Ordenanza deberán te
nerla consigo para exhibirlas a peti
ción de cualquier Autoridad, Agente o 
empleado municipal, bajo apercibi
miento de que toda negativa a exhi
birla será considerada como caso de 
defraudación sujeto a las responsabi

lidades a que hubiera lugar pudiendo 
llegarse incluso al cese de la acti
vidad y comiso de los géneros y en
seres.

Art. 11. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas a su debido tiempo, se 
harán efectivas por la vía de apremio.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 12. — Se considerarán partidas 
fallidas o créditos incobrables aque
llas cuotas que no hayan podido ha
cerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigen
te Reglamento General de Recauda
ción.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 13. — Se consideran infracto
res los que sin la correspondiente au
torización municipal y consiguiente 
pago de derechos, lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que 
señala esta Ordenanza, y serán san
cionadas de acuerdo con la Ordenan
za General de Gestión, Recaudación 
e Inspección de este Ayuntamiento y 
subsidiariamente la Ley General Tri
butaria; todo ello sin perjuicio de en 
cuantas otras responsabilidades civi
les o penales puedan incurrir los su- 
fractos.

VIGENCIA

La presente Ordenanza entrará en 
vigor al día siguiente de la publica
ción de su texto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 65,2 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aproba
da por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 30 de diciembre de 1987.

Tardajos, 11 de enero de 1988. — 
El Alcalde, Raimundo de la Torre To
bar. — El Secretario (¡legible).

Ayuntamiento de Atapuerca

De conformidad a cuanto determi
nan los artículos 126 y 127 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, el Ayuntamiento de mi presi
dencia ha aprobado en la misma se
sión que la del presupuesto municipal 
para el año actual 1988 la plantilla de 
personal que comprende los siguien
tes puestos:

Secretaría de tercera categoría, 
Grupo B, Nivel del Complemento de
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Destino el 16; ocupada en propiedad 
por don Amando García Val, funcio
nario de Habilitación Nacional; for
mando Agrupación con los Munici
pios de Quintanapalla, Rubena, Ba
rrios de Colina y Fresno de Rodilla, 
gastos de participación con el 31 
por 100.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Atapuerca, 28 de marzo de 1988. 
El Alcalde, Ismael Mena.

Ayuntamiento de Quintanapalla

De conformidad a cuanto determi
nan los artículos 126 y 127 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, el Ayuntamiento de mi presi
dencia ha aprobado en la misma se
sión que la del presupuesto municipal 
para el año actual 1988 la plantilla de 
personal, que comprende los siguien
tes puestos:

Secretaría de tercera categoría, 
Grupo B, Nivel del Complemento de 
Destino el 16; ocupada en propiedad 
por don Amando García Val, funcio
nario de Habilitación Nacional; for
mando Agrupación con los Munici
pios de Atapuerca, Rubena, Barrios 
de Colina y Fresno de Rodilla, gastos 
de participación con el 24 por 100.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Quintanapalla, 23 de marzo de 
1988. — El Alcalde, Jacinto Vega 
Martino.

Ayuntamiento de Rubena

De conformidad a cuanto determi
nan los artículos 126 y 127 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, el Ayuntamiento de mi presi
dencia ha aprobado en la misma se
sión que la del presupuesto municipal 
para el año actual 1988 la plantilla de 
personal, que comprende los siguien
tes puestos:

Secretaría de tercera categoría, Gru
po B, Nivel del Complemento de Desti
no el 16; ocupada en propiedad por 
don Amando García Val, funcionario 
de Habilitación Nacional; formando 
Agrupación con los Municipios de Ata- 
puerca, Quintanapalla, Barrios de Coli
na y Fresno de Rodilla, gastos de par
ticipación con el 23 por 100.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Rubena, 24 de marzo de 1988. — 
El Alcalde, Tomás González Alonso.

Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra

Por don Cecilio Carreira Vera se ha 
solicitado de esta Alcaldía licencia de 
apertura de un secadero de jamones 
en la calle de la Fuente, núm. 6, de 
Regumiel de la Sierra.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 30,2 apartado a) del Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, se abre un 
período de información pública por 
término de diez días, para que pue
dan formularse exposiciones o alega
ciones, individuales o colectivas, tan
to de oposición como de modifica
ción o rectificación.

El expediente se halla de manifies
to y puede consultarse durante las 
horas de oficina en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Regumiel de la Sierra, 21 de marzo 
de 1988. — El Alcalde (¡legible).

2335.-2.595,00

Ayuntamiento de Condado 
de Treviño

Doña Concepción Camacho Ciu
dad, Superiora de la Casa-Residencia 
de la Sagrada Familia en la localidad 
de Cucho, correspondiente al Munici
pio del Condado de Treviño (Burgos), 
en representación de la Congrega
ción Franciscana de la Purísima Con
cepción, ha solicitado en este Ayun
tamiento licencia para la instalación 
de tanque para almacenamiento de 
propano, de una capacidad de 4.000 
litros.

En cumplimiento del artículo 30, 
número 2, apartado a) del Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, se abre un perío
do de información pública por térmi
no de diez días para que puedan for
mularse exposiciones o alegaciones, 
individuales o colectivas, tanto de 
oposición como de modificación o 
rectificación.

El expediente se halla de manifies
to y puede consultarse durante las 
horas de oficina en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Treviño, 18 de marzo de 1988. — 
El Alcalde, Jesús Dulanto.

2260.-2.595,00

Subastas y Concursos
Junta Vecinal de Quintana 

del Pino

El día siguiente del que se cumplan 
15 y hora doce de la mañana, de que 
aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, tendrá lugar 
en el salón de actos de esta Entidad 
la subasta para el arrendamiento por 
el procedimiento de pliego cerrado 
de las siguientes parcelas.

Una parcela en «Brezal Santama
ría», de una extensión superficial 
aproximada de diez hectáreas, precio 
mínimo de licitación 75.000 pesetas.

Otra en «Brezal Iglesias», de cabida 
diez hectáreas aproximadamente, 
precio mínimo de licitación 75.000 
pesetas.

Otra en «La Juncada», de cabida 
dos hectáreas y media, precio de lici
tación mínimo 25.000 pesetas.

Período de arriendo por seis cam
panas las dos primeras y por diez la 
última.

Pliego de condiciones en la Secre
taría de esta Entidad Local Menor.

Quintana del Pino, 23 de marzo de 
1988. — El Alcalde (¡legible).

2221.-2.925,00

Junta Administrativa de 
Villamediana San Román

Don José Carlos Cuesta Arenas, pre
sidente de la Junta Administrativa 
de Villamediana San Román.

Certifica: Se anuncia subasta de 
200 hayas maderables del monte el 
Peñedo, núm. 345, en el término mu
nicipal de Valle de Valdebezana, con 
un volumen de 204 m.c., tasadas en 
1.836.000 pesetas; plazo de ejecu
ción, en el año 1988. La subasta se 
celebrará a los 10 días hábiles de su 
publicación en el «Boletín Oficial»; en 
caso de quedar desierta, se celebrará 
la siguiente a los otros 10 días hábi
les.

La subasta tendrá lugar en Villame
diana San Román a las 12 horas.

Y para que conste, lo firmo y sello 
en Villamediana San Román, a 4 de 
abril de 1988. — El Presidente, José 
Carlos Cuesta.

2407.-1.515,00

IMPRENTA PROVINCIAL


